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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
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MINISTERIO DE ULTBAMAR.—^Núm. 522.—Excrno. Sr.— 
$ Rsy (q- D- gT-) y e*1 su nombre la Reina Regente 
¿el Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
i--A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
¿e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Bein» Regente del Reino, Vengo en trasladar á la 
plaza de Gobernador Civil de la provincia de Albay, 
«o las Islas Filipinas, á D. Tomás Pérez del Pul-
Wr, que sirve igual cargo en la de Pangasinan, 
del mismo Archipié^go.—Dado en San Sebastian á 
22 de Julio de lb92.—Maña Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo,—De Real 
érden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. Gober
nador Gent ral de las Islas Filipinas. 
Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex-

jídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 
¡rnpffl 

• 

jrel 

icfdj 
la (j 

10 í 
resiil 
ino 

trán1 

D 

¡ord»' 

ernJ* 

i W-

v J5* 

ú.:1-

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Nüm. 523.—ETCIHO. Sr. 
¿-El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
Ufnte del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi A gusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
yjcomo Reina Regente del Reino, Vengo en nom-
páar Jefe de Administración de segunda clase, Go-
lernador Civil de la provincia de Pangasinan en las 
felas Filipinas, á D. Manuel Luengo y Prieto, Di
putado á Córtes —Dado en San Sebastian á 22 de 
Wio de 1892.—J/ima Cristina.—El Ministro de U l -
Jamar, Francisco Romero y Robledo.—De Real ór« 
:«n lo comunico á V . E . para su conocimiento y 
Jmás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos años, 
«adrid, 23 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. Gober-
w General de 'as Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex-
lanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

— A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R-y D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar para )a 
plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Cebú, 
vacante por pase á otro destino de D. Eduardo Gar
cía Agüero, electo para servirla, á D. Eduardo Orduña 
y Muñoz, Teniente Fiscal de la de la Habana — Dado 
en Palacio en San Sebastian á 30 de Julio de 1892.— 
Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar, Francisco 
Romero y Robledo.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento j efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

Ai 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 555.—Excmo. Sr.— 
/ ipT ^- §" ) 7 en 811 nombre la Reina Regecte 
^ Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
J"^ Propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
j Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ , y como 

Q̂a Keica Regente del Reino, Vengo en nombrar 
^ la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
J^torial de Ssntiago. de Cuba, á D. Eduardo Gar-
s* Agüero, eleclo Fiscal de la de Cebú —Dado en 

Sebastian á 30 de Julio de {892.—Maria Cris-
j^;~-El Ministro de Ultramar, Francisco Romero y 

^o.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
conocimiento 1 demás efectos.—Dios guarde á V. E . 

j ^ o s sños. Madrid, 30 de Julio de 1892.—Ro-
0'"^Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Üdanü 'i 8 ~e SePtiembr.e te 1892.—Cúmplase y ex-
186 al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

^•ISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 556.—Excmo. Sr.— 
tel tp, ( i - D. g.) y en su nombre la Reina Regente 

^ ' ^ o , se ha servido expedir el siguiente Decreto. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 557.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente D ereto. 
— A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Veugo en nombrar para 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia de la Ha
bana, vacante por promoción de D. Aureliano Martin 
Alonso, que la desempeñaba, á D. Mariano Izquierdo y 
González, Juez de primera instancia del distrito d 3 la 
Laguna, de término en el territorio de la de Manila, 
que reúne las circunstancias prevenidas en el art í
culo 43 de la Ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial.—Dado en San Sebast'an á 80 Julio de 1892.— 
Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar, Francisco 
Romero y Robledo.—De Real órden lo comunico^ á 
V . E para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1892.—Romero.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órderes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 558.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Rpgente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente De
creto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Re^enfe del Reino, Vengo en nom
brar para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Puerto-Rico, vacante por promoción de D. Fede
rico Enjuto y Martin de Oliva, electo para servirla, 
á D. José de Armas y Jiménez, electo para igual 
cargo de la de Manila.—Dado en San Sebastian á 
30 de Julio de 1892.—Maria Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo. —De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom* 
brar para la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Manila, vacante por pase á otro des
tino de D. José de Armas y Jiménez, electo para ser
virla, á D. Alberto Ripoll de Castro, Teniente Fis
cal de la misma Audiencia, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el art. 44 de ¡a Ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial.—Dado en San Se
bastian á 30 de Julio de 1892.—Maria Cristina.— 
E l Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Ro
bledo.—De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 30 de Juüo de 1892.—Ro
mero.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 561.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el Siguient1? 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Magistrado de la Audiencia territorial de Matanzas, 
á D. Adolfo Astudillo de Guzman, que sirve igual 
cargo en la de Ma' ila.—Dado en San Sebastian k 
30 'e Julio de 1892.—Maria Cristina. — E l Ministro 
de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—Da Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid, 30 de Julio de 18i?2.—Romero. -Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 560 —Excmo. Sr.-— 
El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, Fe ha servido expedir el siguiente Decreto. 
— A propuesta del Ministro de Ultramar, pn nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar para 
la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Manila, vacante por pase á. otro destino de D. Mar
t in Vilaró y Diaz, electo para servirla, á D. Antero 
García Soto, que servía igual cargo en la de lo cri
minal de Santiago de Cuba y reúne las circunstan-» 
cias prevenidas en el art. 44 de la Ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial,—Dado en San Sebas
tian á 30 de Julio de Í892.—Maria Cristina.—El 
Ministro de Ultramar, Franciíco Romero y Robledo.— 
De Real órden lo digo k V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1892.—Romero.—> 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex. 
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 559. —Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del^Reino, se ha servidol expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 562.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
— A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar para 
la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
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Manila, vacante por pase á otro destino de D. Adolfo 
Astudillo de Guzman que la desempeñaba, á D. Nico
lás Li l lo y Roda, que sirve igual cargo en la de lo 
criminal de Mayagiiez, y reúne las circunstancias 
prevenidas en el art. 44 de la Ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial.—Dado en San Sebastian 
á 30 de Julio de —María ( T m ^ a . — E l Minis
tro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.—De 
Real órden lo comunico k V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—D os guarde k V . E. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. Gober
nador Generd de Filipinas 

Manila, 8 de Septiembre de f892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes opor'unas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 563.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q D. g ) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de la Audieu 
cía territorial de Manila, vacante por promoción de 
D. Alberto Ripoll de Castro, que la'desempeñab*, á 
D. Camilo Enrique Lobit, Abogado Fiscal electo, que 
era, de la territorial de Puerto Príncipe, y que reúne 
las circunstancias prevenidas en el art. 43 de la Ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial.—Dado en 
San Sebastian á 3o de Julio de 1892.—Maña Cris
tina.—El Ministro de Ultramar, Francisco Romero 
y Robledo.—Dios guarde á V. E. muchos, años. Ma
drid, 30 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPU/OL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 573.—Excmo. Sr,— 
E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
•—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , como 
Reina Regente del Reino, y por convenir al mejor 
servicio, Vengo en disponer el cambio de destinos en
tre D. José María Larrazabal, Presidente de la Au
diencia territorial del Puerto Rico, y D. Vicente Fer
nandez Vázquez, electo para igual cargo en la de 
Cebú.—Dado en San Sebastian á 24 de Julio de 1892. 
—Maria Cristiiia.—El Ministro de Ultramar, Fréncisco 
Romero y Robledo.—De Real órden lo comunico á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1892.—Sr. Gobernador General de Filip;nas. 

Manila, 8 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex 
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DBSPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 588.—Excmo. Sr.— 
E l Rey (q. D. g.) 5 en su nombre la Reina Régeme 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto. 
— A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , como 
Reina Regiente del Reino y por convenir al mejor 
servicio, Vengo en disnoner el cambio de destinos 
entre D. Belisario Alvarez y Céspedes, Magistrado 
electo de la Audiencia territorial de Santiago de Cuba, 
y D. Antero García Soto, electo para igual cargo 
en la de Manila.—Dado en San Sebastian á 13 de Agosto 
de 1 8 9 2 . — ü i m ^ C r i s t i n a . M i n i s t r o de Ultramar, 
Francisco Romero y Robledo. - De Real órden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. San Sebas
tian, 13 de Agosto de 1892—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 18 de Septiembre de 1892.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

DBSPÜIOL 

Habiendo marchado para su país en uso de licen
cia concedida por su Gobierno el Canciller del Con
sulado de Francia en esta Capital, Mr. Alexandre 
Mercinier, queda enc rgado de dicha Cancillería, Mr. 
Ferdinand Rustant. 

Y autorizada esta sustitución por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de estas Islas, se publica en la 
Gaceta para general conocimiento, 

Manila, 23 de Septiempre de 1892.—Luis de la 
Torre Villanueva. 

Interesándose por la Capitanía General de Marina 
del Departamento de Cádiz, la busca y captura de 
José Leiva y González, hijo de Alonso y de Sal

vadora, natural y vecino de Algeciras, jornalero y 
de 33 años, que se halla sujeto á una causa por 
el delito d*- contrabando, encarezco á todas las 
Autcidades, de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
General, que estimulando el celo de sus Subordina
dos y practicando las diligencias que estimen opor* 
tunas, se proceda á averiguar el paradero de dicho 
individuo; dando cuenta del resultado que ofrezcan 
sus gestiones. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento, según se ha servido disponerlo 
la expresada Superior Autoridad de estas Islas. 

Manila, 28 de Septiembre de 1892.—Luis de la 
Torre. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Ser mcin de la Plaza para el dia 29 de Setie7nhre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 1.a 1/2 Brigada, D.Fede
rico Novella.—Imaginaria, otro de la 2 / 1/2 ídem, 
D. Francisco Pintos.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Debiendo dedicarsj al tiro al blanco fuerza del 
Regimiento núm. 73, los dias 3, 4 y 5 del próximo 
mes de Octubre de 6 á 8 de la mañana, en la playa 
de Santa Lucía, disparando en dirección al mar y a) 
punto más despajado entre Malate y Cavile, se hace 
saber al püb'ico para su conocimiento. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. tí T 8. L. GIÜDA.D DB MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo co

gido súpito en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal del arrabal de Malate, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término d-̂  diez 
dias, contado des ie esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar-
sano. 

MONTE DK PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

t i 
a l 
a ? fíümeros Fechas. Nombres. 

5.351 12 Febrero 1892 
24.951 13 Agosto > 
10.450 5 Abr i l » 
5.336 12 Febrero » 

9 Set.e 
> » 
7 Enero 
4 Febrero 

29.243 
29.244 

812 
4.160 
4.161 » » 

17.011 1.° Junio 
39.356 7 Dice 
28.487 2 Set.e 
27.991 13 » 
32.945 10 Octubre 
14.724 » Mayo 
19.761 25 Junio 
18.878 17 > 
41.189 24 Dice 

4 » Vict.a Bernardo. 
> 10 » Estéban Reyes. 
» 35 » José María. 
» 8 > Francisca Aguilar. 

1891 10 » Lina Antonio. 
» 8 » Juana Francisco. 

1892 3 » 
6 > 

» 6 > 
» 7 ¡> 

1891 30 » 
» 7 » 
» 20 » 

3 » 

Isidra Javier. 

Manuel Javier. 
Dámaso de Ocampo. 
Florencio Pablo. 

» 3 » Cornelio Cruz. 
1892 8 » Ismael Vitan. 

» 18 » Vict.0 Francisco. 
» 4 » Antonio Costa. 

1891 3 » Antonio Talavera. 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tór-
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesaoos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarás 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 21 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 
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PENDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO, 
saber: que en vir tud de lo dispuesto por el 
fe Capitán Gen ral de estas Islas, el dia 
Noviembre próximo á las diez de la ma&ana 

Jstrados de esta Intendencia, se sacará á 
subist? la adquisici n de las ropas y efectos 
iiíios que se detallan á continuación, cuyo n ú -
í calcula necesario durante tres años en las 

Distrito, y con sujeción al pliego de 
[^s que se hallará de manifiesto en la Se-
'íeesta Intendencia y ea la Factoría de Uten-

esla plaza, todos los dias no feriados de ocho 
'fila mañana. Reglamento de contratación v i -
precios límites que se anunciarán oportuna-

'óposiciones se estenderán en papel del sello 
pliego cerrado y será circunstancia pre-

JJel proponente acredite su aptitud legal para 
•r por medio de la cédula personal y acom

eta de pago del depósito de garant ía , ascen-
,. 'neo por ciento del total importe del ser-

§rupo ó grupos á que se refiera la proposi
tando por base el precio límite que se se-
llenao estas estar redactadas con arreglo al 
Qe 8e inserta al final de este anuneio. 

l . e r GRUPO. 
Hopas. 

R é z a l e s de r a y a d i l l o re l lenos de a l g o d ó n . 
QQaas de tela de a l g o d ó n para dichos c a 
b a l e s . Mam 

Sáb 
as de lana de color encarnado. 

^Qas de algodón. 
Aderas dp. U m l U as de lanilla. 

2.0 GRUPO. 
Petates. 

es de Sabutan. 

3.er GRUPO. 
^ Efectos de madera. 
iWCas ^e narra embejucadas. 
.\Sie0s de narra embejucados. 
^co J ^e mo^ave Para a1give. 

í3ca,s de madera de narra con respaldo. 

ĉeg*8 ^e madera de guijo para encender 

4 de madera de guijo para algive. 

20 Mesas de narra para oficial. 
70 Mesas de narra de un cajón. 

100 Mesas de narra de dos cajones. 
50 Sillones de narra embejucados. 
40 Sofás de narra embejucados. 

100 Taburetes de madera de narra. 
30 Tapaderas de madera de narra para tinajas. 

200 Tablillas de madera de narra para órdenes. 

4.o GRUPO. 
Efectos de hoja de lata y zinc. 

100 Aceiteras de hoja de lata. 
50 Bandejas de hoja de lata. 

100 Cogedores de hoja de lata. 
50 Jarras de zinc para agua. 

100 Palanga as de zinc. 
150 Faro'es de pared. 
150 Faroles de pedestal y pescante. 
50 Faroles para rond»s. 

150 Faroles colgantes. 
100 Vasos de zinc para agua. 

5.o GRUPO. 
Efectos de cristal. 

50 Botellas de cristal para agua. 
50 Globos de cristal. 

100 Vasos de cristal para agua. 
500 Idem de vidrio para luz. 

6.0 GRUPO. 
Efectos de barro y piedra. 

150 Filtros de piedra. 
300 Tinajas de barro para agua. 

7.o GRUPO. 
Efectos de hierro. 

50 Algives ó tanques de hierro 
500 Banquillos de hierro. 

30 Banderas de planchas de hierro ga'vanizado. 
50 Cubos de hierro galvanizado. 
30 Palanganeros de hierro. 

8.o GRUPO. 
Varios objetos. 

50 Espejos con marco dorado. 
50 Candeleros con bombillo de cristal. 

Manila, 20 de Setiembre de 1892.—Manuel Val-
di vielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de con cédula per
sonal de clase, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones, para contratar la adquisición del ma
terial de Utensilios que se consigna en aquellos, se 
compromete á tomar á su cargo el tal (en le
tra) grupo al precio límite señalado con la rebaja 
de (en letra) por ciento del importe total del 
grupo. 

Y para que sea válida esta proposicioa se acom
paña el correspondiente talón de depósito. 

Fe,;ha y firma del proponente. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

El dia 1.° de Octubre próximo á las 9 y media 
de la mañana , se venderán en pública subasta en 
el Registro de esta Aduana y con la rebaja del 
tercio de sus primitivos ava 'úos , los artículos siguien
tes aprehendidos el dia 2 de Julio últ imo proce
dentes d*l vapor Inglés «Sunkiang», por los cuales 
no se han presentado postores en la subasta cele
brada el dia 21 del corriente. 

Lote núm. 1 

10 Bultos con 973 Ks. de té. 

Lote núm. 2 

10 Bultos con 1007 Ks. de té. 

Lrte núm. 3 

2 Bultos con 72 Ks. de té, 37 Ks. aba
nicos de caña y 13 Ks. pebetes. . 

Lote núm. 4 

3 Bultos con 100 pares zapatos para 
chinos, 85 tejido de algodón. . 

Lote núm. 5 

2 Bultos con 42 Ks. zapatos de goma, 
101 1̂ 2 Ks. mantas de algodón 
con pelusa de lana, y 41 Ks. 
tejido de lana. 

pfs. 324'34 

335{84 

86,54 

111^7 

IBí'OO 

Lote núm. 6 

Bultos con 28 1|2 Ks. canastos de 
caña, 215 Ks. bejuco labrado en 
cunas y 94 Ks. ruedas de madera 
para las mismas. 

Lote núm. 7 

Bultos con 615 Ks. papel do es
traza, 54 Ks. bandejitas de ma
dera maqueada, y 106 1̂ 2 Ks. de 
té y 78 Ks. trapales. 

TOTAL pfs. . . 

59<74 

1.200^7 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—El Adminis
trador Central, Diaz Gómez. 

E l dia 1. ' de Octubre próximo á las 9 y me
dia de la mañana se venderán en pública subasta 
en el Registro de esta Aduana, con la rebaja del 
tercio de sus primitivos avalúos, los artículos apre
hendidos el dia 6 de Junio últ imo procedentes del 
vapor español «Brutus>, por los cuales no se han 
presentado postores en la subasta celebrada el dia 
2S del corriente. 

Lote núm. 1 

9 Bultos de té núms. 1,2, 3 , 4 , 5 , 9 . 2 1 , 
28 y 29 con peso neto de 1823 Kils. pfs. 2 5 3 í 8 4 

Lote núm. 2 

6 Cajas de té núms . 6,7, 11, 12, 22 y 
24 con peso de 985 Kilógs. 

Lote núm. 3 

6 Cajas de té núms . 25, 30, 31, 33, 
35 y 40 con peso de 969 
Kilógramos. 

TOTAL pfs. . . 

328*34 

323c00 

905*18 

Manila, 28 de Setiembre de 1892. - E l Adminia-
trador Central, Diaz Gómez. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo-del arbitrio de mercados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.237'00 anuales, y coa-
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gacela de Manila núm. 187, correspondiente 
al dia seis de Julio del año actual. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia dé l a Isabela de Basilan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 108'00 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, calle Dulumbayan n ú m . 1 (Sta. Cruz). 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de pe
ses de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 3.464í89 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujecioo - l 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta de Ma-
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w i l a núm. 158, correspondiente al día 5 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la caile del Arzobispo, 
esquina k la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Oct ibre próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abrabam Ga?cía 
0%fcía. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE M A N I L A . 
JSs'.atlo del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

Ut semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bwcmo. 
Sr . gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
a o 

Españoles I"7 
Extranjeros 

Hombres. 
Mujeres . 

3 
199 
97 
2 

22 
32 

•tí 
t-. 
a 

1 
42 
14 

5 
1 
I 
» 

3 

» 
l 

30 
3 
5 
1 
3 
> 

> 
10 
8 
> 

1 

•u ta 

18 
5 

20t 
ICO 

2 
22 
29 

lad ígenas . 
C-iinos . . 
Presidiarios 
P;-eBOS de Billbid 
Soccion higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres , 

Total. . . . 
Manila, 19 de Setiembre de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

5 
7 

384 67 43 
> 

19 

5 
7 

389 

Edictos. 
Don Emilio Martínez Llanos, Abog-ado de los Tribuna

les de la Nación incorporado al Ilustre Coleg-io de 
esta Capital con ejercicios y Juez de Paz por susti
tución reglamentaria del Distrito de Binondo. 

Por el presente bago saber que por providencia del 
dia de hoy, d cUda en el juicio verbal civil seguido 
por el chino Cy-Gian, albacea testamentario del chino 
Joaquín Martínez Gy-Tíongtay contra D a Petrona Agras 
de León sobre cantidad de pesos, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes siguientes: 
Dos urnas tasadas en cincuenta y un pesos y 

cincuenta céntimos. 
Un aparador de narra en siete pesos. 
Una cómoda al parecer de narra tasada en 

tres pesos. 
Un pupitre al parecer de narra en un peso . 
Un aparador de narra en seis pesos. 
Una mesa banavá en cincuenta céntimos. 
Una mesita de madera en cincuenta céntimos. 
Una lámpar i en un peso. 
Un quinqué con su arbotante en veinticinco 

céntimos. 
Un par de cuadros de cromo en cincuenta cén

timos. 
Un aparador de narra en cinco pesos. 
Otro aparador platero en tres pesos. 
Un aparador también de narra en dos pesos 

con cincuenta céntimos. 
Una mesa comedor en dos pesos con cin

cuenta céntimos. 
Otra mesa comedor de dos alas en dos pesos 

con cincuenta céntimos 
Cinco bancos de madera en un peso. 
Una lámpara en mal estado en doce céntimos 

y cuatro octavos. 
Una percha de madera en cincuenta céntimos. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia l.o del mes entrante 
Octubre á las once en punto de la mañana en los Es
trados de este Juzgado adjudicándose al mejor postor 
que hiciere, priviniendo á los lícitadores que no se ad
mit i rá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación pericial, siendo de advertir que los es
presados muebles están de manifiesto en la calle Prín
cipe núm. 11 de este arrabal. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 22 de Se

tiembre de 1892 —Emilio Martínez.—Por mandato del 
Sr, Juez; Arcadío Castañeda. 

$ srso 
» 07'00 

» OS'OO 
» oroo 
» 06'00 
» 00'50 
» 00'50 
» oroo 
» 00^5 
» 00£50 
» 054 00 
» 03'00 

» 02*50 

> 02*50 

» 02*50 
» 01*00 

» 00*12 4i 
» 00*50 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes 
Victoria Rivera y Gregorla Fulgencio, la primera india, sol
tera, de 21 años de edad, de oficio costurera, y la segunda, 
india, de 21 años de edad, de oficio costurera, natural de Morongy 
vecina de este arrabal, para que en el término de 9 días, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial,» comparezcan en este Juzgado de Paz establecido en la 
calle de Camba nüm. 8 á fin de celebrar juicio de fa'tas se
guido por la primera contra la segunda sobre injurias, aper
cibidas que de no veriíicarle den.ro del término señalado, se 
Jes pararán Jos perjuicios que en derecho bublere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 23 de Se
tiembre de 1892.—Émilio Martínez.—Por mandado del Sr. Juez 
Arcadio Castañeda. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al demandado Corne-
i'o Santos, cochero que fué de D. Miguel Montenegro, soltero, 
de 40 afios de edad, natural del arrabal de Ton do y vecino 
de Meisic, de oficio cochero, para une por el término de 9 
d í a s , comtados desde la publicación del presente anuncio en la 

«Gaceta oficial» de esta Capita', se presente personalmente en 
este Juzgido á fin de ser notificado de una providencia 
dictada en «1 juicio de faltas s-'Kui lo por D. Antonio Trelles 
cor tra el mismo sobre daños, apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término, se notificará la citada providencia en 
his Estrados de este Juzgado, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 27 de Se
tiembre de 18P2.—Emilio Maninez.—Por mandado del Sr. Juez, 
Arcadio Castañeda 

Don Fél ix García Gavieros, JMQZ de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo, pnr susiuuc on regiamantaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado chino 
infiel Do-Uangon, conoe do por Lo-Vangong, natural de Chinean 
Imperio de China, de 31 años d^ ciad, de oficio tendero, con 
domicilio en este arrabal y csille dp E-hapüe tienda nüm. 2, 
con patente de su capiHeion núm 17 "67, dicho procesado és 
de estatura regulnr cuerpo delgado, c lor moreno, cari-redonda, 
nariz y boca regulares, con dos lunares en el cuello lado iz
quierdo y otra en la garganta, para que por el término de 
treinta dias á contar detsie esta f'dia, se presente en este 
Juzrado ó en la cárcel publica de • sta provincia, para ser no
tificado de la Real Sentencia recaída en la causa núm. 5162 
contra el minino por lesiones menos graves, apercibido que de 
no hacerlo así, le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugir. 

Dado en Ju/gado de Quiapo á 27 de Setiembre de 1892.—Félix 
García Gavieros.—Por mandado de su Sría , Bonifacio Brlones. 

Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Toado do esta 
Capital. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor D. Ricardo Ric^fort y Saneh z. Juez en propiedad del mismo 
en la csusa núm 2982 que instruye contra Ednarda Monsayae 
por robo, pe cita y liara á la ofendí a Agustina Igno, sol
tera, de cuarenta y dos años d edad, natural del pueblo de 
Gavite Vie o provaicia de Gav te y vecina del pueblo de Tam-
bobo de <s a Capital y que se encuentra actualmente en el 
pueblo de Imus de dicha provinca de < "avile, para que dentro 
del térm no de nueve d̂ as á cootar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, compirezca en este Juzgado sito en la calle de. Sa
linas núm. 17 de este arrabal para apersonarse en la expre
sada causa y pida lo que á su derecho viere convenirlo, aper
cibida que db no hac r o dentro d i término concedido, se le 
tendrá por desistida demostrarse parte en ella, parándola ade-
más el perjuieo qu' en d reclio haya lugar. 

Dado en la Escribanía de mi cargo á ¿6 le Setiembre de 
1892.—P. Antonio Martinez. 

Por auto dictado en esta por el Sr. D. Ricardo Ricafort y 
Sánchez, Juez de primera instancia en propiedad de este dis
trito en unas diligencias que están practicándose por el hallazgo 
en el barrio de Aguila de este arrabal de una caja de ma
dera echada en m d o de la cali i de Morionf s que contenia 
una cédul t personal de Juan VI panao, natural de A r í n g í y pro
vincia de la ünfonj de veinticuatro años de edad, y de profe
sión cochero, expedida por la Admini tracmn de Hacienda p ú 
blica de esta Capital eu siete de Abril del presente año un 
recibo de impuesto provincial correspondiente al año 1890 ex
pelida á favor del mis ne, y una p rtida de biutismo de Juan 
ugay expedida por el Rev rendo Cura Párroco del citado pueblo 
de Aringay. Fray Feliciano Moral de la orden de S. Agustín, 
se cta, llama y emplaza al que se crea duéño de dicha caja 
y á los referidos Juan Mapanao y Juan üngay, para que dentro 
del térm no de nueve dias, contados desde el de la publ.caciou 
del presente edicto en la <Ga',eta oficial,» comparezcan en rs e 
Juzgado, sito en la calle de Salinas n ira. 17 del arrabal de 
Tondo á haCer huso del derecha que. les convenga. 

Dado en el Jiugado de Tondo y Escribania de mi cargo 
á 27 de Setiembre de 1892.—P. Antonio Alartinez. 

Don Paulino Barrenechea, Ju"z de primrra instancia en pro
piedad de la provincia de la Laguna, pst. ndo en el ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito, Escribano doy fé. 

Por el presente, c to, Ibmo y empla o á Juan Celio, vecino 
de S. Pablo, para que por el término de nueve dias, á contar 
desde la primera publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado para declarar en la 
causa núm 6280 que instruyo contra J u a n Raicita y otro por 
hurto, apercibido que de no v rificarlo, le pararán los perjuicios 
que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Lapuna á ' 6 de Setiembre de 1892. 
—Pan ino Barrenechea.—Marcos de Lava Santos. 

Don José de Jesús Font, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el pretente c;to, llamo y emplazo á Fabiano Sumigpit, 
de diez y ocho años de edad, soltero, natur-1 de Roac y vecino 
de Mogpog de esta provincia, inscrito en la Cabecería núm. 40 
que administra D. Apolonio Misiano y testigo en la causa nú
mero h 50, seguida en este Juzgado contra Santiago Perada 
por lesiones, para que por el término de quince dias, comparezca 
en ti mismo á declarar en la referida causa, apercibido de 
que no hacerlo, le pararán k s perjuicios consiguientes. 

Dado en Calapan á tres de Setiembre de 1892,—José de Jesús 
Font—Por maidado de su Sría., Pedro L . Luna, Toribio Guerra. 

Don José Robles Lahes:i, Juez de primfra instancia en pro
piedad del Juzgado del oartldo judicial de Albay. 

P¡.r el presente cito, ilamo y empla.o al Chino Tan-Tianco, 
natural de Emuy, empadren do en esta provincia del Raran-
gay de su gremio núm. 3, soltero, de veintiocho años de.edad, 
de oficio pe soneio y su be leer y e cribir, procesado en la causa 
núm. 3353. que se instruye en esie Juzg-ado por estafa, para 
que dentó de treinta días, á partir desde la inserción en la 
«Gaceta oficial de M. nila.» de este edicto, se presente en este 
Juzgado á les efectos oportunos en ia citada causa, najo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay, 13 de Agosto de 1^92.—José RoMes.—Por man
dado de su Sría., J . Pérez Lara. 

Don Justo Rodríguez y González, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Antique, que de serlo y estar en el 
actual ejercicio de sus funciones yo el Notario actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lo que se crean 
con igual ó mejor derecho que ^ . Vicente Cabrera, que re
clama la herencia de su hermano de doble vínculo D. Ramin 
Cabrera, viudo, natural de San Martin de Taal, provincia de 
Batangas, h jo h gítimo de D. Andrés y de Doña Fausta Telic, 
que falleció sin testar en el pueblo de Culasi, de esta de A n 
tique en once de Febrero de mil ochocientos noventa y uno, 
se presenten en este Juzgado de primera instancia & deducirlo, 
dentro de 30 días, bajo apercibimieato que de no hacerlo una 
vez transcurrido d cho término, se les pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en San Je sé de Ruenavista á 20 de Setiembre de 1S92 
— Justo Rcdriguez.—Por mandado de su Sría., José Fontanilla 

Dan Federico Soler y Gastelló, Juez de primer 
propiedad de esta provincia de Samar, que de OM1'! 
ciclo de sus funciones judiciales yo él Escrih8^» 

Por el presente edicto, cí'o, llame y emplazo al'"0 
senté Inocente Abad y Abidiano. que se fii£>/',l 
pública de esta Cabecera, cuyas circunstancial M 
señales son las siguientes; ind o, natural de Sa^l 
vecino del sitio de Solooan comprensión del niM 
ñas, casado, labralor, de 21 años de edad, n n ' 
escribir, es de estatura y cuerpo regulares, cara .''í 
riz chata, ojos grandes, pelo negro, cej s escasa-'^ 
lar, barbilampiño, color moreno, con varias cicSJ1 
roelas en la cara, para que den ro de. tér?in!í,'l| 
contados desde la public-.ciou de este edicto, se npa"! 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta G a b ^ l ^ 
pender á los que le resultan en la ca''Sa núm Ü 
sigue de oficio por parriciiio. apercibido 0 ^ * ^ 
rificarlo dentro del prefijado término. 1̂  p ••raían r 
que en derecho hubiere lugar continuándose la suJ01 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, eruendlj^l 
luego las notificaciones y demás diligencias nifa.11̂  
Estrados del Juzgado. 

Dado en Catbalogan á 15 de Setiembre de 
Soler.—Por mandado de su Sría., Saturnino Jiz ^ 

• 

Por el presente edicto cito, llamo y emphzo , 
ausente Calixto Gelages, indio, natural d ¡ pueblo 
y residente en el de Gatarman. soltero, criado dom' 
de A quino y de Gertrudes, es de estatura baja cuSll 
cara redonda, nariz, chata, pelo, ceias y ojos nsÜ 
anchas y barba poca, para que por el término d 
cootados desde la publicac on de este edicto se presa 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta Cabecera'* 
y defenderse de los cargos que contra él resu 
núm 3343 que se sigue eu este Juzgado cintra a 
otros por robo; apercibido que de no verificarlo 
terminaré dicha causa en su ausencia y r^bfljis 
dose desde lu-go las notificaciones y demás diliw 
rieres en los Estrados del Juzgado, 

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. el R̂ v i. 
su representación S. M. la Reina Regente del fte¡l 

y requiero á todas las au cridadas tanto Civiles COBJ 
y á los agentes de la Policía judicial para que r Z 
busca, gaptura y remisión á t ste Juzgado é á la ctoj 
de esta Gabecra, ahora ó en cua quier tiempo, del 
cesado Calixto i.'elages. 

Dado en la casa Juzgado de Gatbalogan á 17 de 
de 1892.—Federico Soler.—Por mandado de su Sría, 
Jiz de Orozco. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera iustai 
distrito de Barotac Viejo, que de estar en el act 
de sus funciones, el pr-seute Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procegmi 
Domingo Ardoni, soltero, de veintiséis años de ed2 
de Monlalban provincia de Manila, Gu r l i a Civil» 
del 12 tercio, para que en el término de treinta día» 
desde la Inserción del presente edicto en la «Qaceu 
Manila», se presente en este Juxírado p ra ser noti| 
la Real Sentencia de S. E . el Superior Tribunal n 
la cansa núm. 3017 seguida contra el mismo y olwj 
tado á los agentes de la autor dad, en el bien eniíif 
de no comparecerlo durante dicho término, se le 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (q. D.j 
su menor edad ele su Augusta madre la Reina D.a Marii 
exhorto y requiero á todas las autorida es Un̂ o ein 
militares, penque se sirvan disooner su buscaycd 
de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi dia 

Dado en Pototan á 14 de S.tiembre de 189.'.—AntoÉ, 
Derqui.—Por mandado de su Sria., Antero Tamajo. j 

í C(l 
íl 

Guardia Civil 52.° Tercio.—4^. Compañin.-k, el 
Instrucción. 

3,er Edicto requisitoria. 
Don Joaquín Monfort y GarboneH, Capitán de. la 

pañía del ve ntidos Tercio de la Guardia Civil 
tructor de una causa seguida por deserción. 
Usando de l i s facultades que concede la Lef.ptf 

senté cito, llamo y emplazo al Guardia de esta Cf» 
Tercio, desertor de primera vez. Victoriano Rivenvfl 
tural do Ger-mi p r o s M i c i a do Tarlac, h Jo de Cesáreo y s| 1{M 
de veinte años de, edol, cuyas señas porsoaales Í-'I [¡QJ 
guientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, WT 
barba ninguna, boca regular, color moreno, eslatw 
seiscientos noveita milímetros, para que en el v Ira 
15 dias, contados des ie la publicación de es e le« j 
requisitoria en los neriód eos o tidales se Vmfi. i'. 
Juzgado de instruccio'n, e l l e de Colon núm 30,&« 
sea oído en justic a: bajo apercibimiento de que r 
rece en eí plazo fijado será declarado rebelde, pa» 
juicio que haya lugar. ^ . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D_?. .«- M 
quiero y en el mió ruego a tod-is las auton 
les corno militar s, practiquen activas diligencias B1 
referido desertor y caso de ser Iv-bido lo remilaD 
de preso con las seguridades convenientes á este í,;; 
mi disposición, pues ati lo tengo acordado en OU i J 
este dia: para que la presente tenga la debKU pa^ W 
tese en la «Gaceta oficial de MinUa» y á Bti 
periólico de e^ta localidad. «El Boletín de Cebú». 

Dado en Cebü á 2(> de Agosto de 1892.~EI 
Joaquín Monfort. 

w M 
Don Cresencio Rebullida Saos, primer Toniejite , 

de la tercera Sección de la ses-un hv Línea el* j i 
ció de la Guardia Civil y Juez instructor ae * 
Igno-ándose la residen-ia y actual Pira(pr¿j> 

remontados l amados Marín , alias IMy-ibas, M ^ 
y Gui lermo, ¡cuyos apellidos y demás C'^."3^ reí 
nales se igno an, como asi m smo de otrosr ¿rf! 
á quienes de órden del Sr. Coronel primer •l̂ B,r¡|it 
hallo sumariando por losldelitos de robo en cv™ 
y heridas en el sitio de Pasoncr-Moya del Puc 
han, en la noche del seis de Febrero ultimo. ^ 

Usando de la jurisdicción que n n «o1106, , -^ cNi 
f íela militar, por el presento primer edicto i j * ^ M 
plazo á dichos procesados, para que en el te' cíSjc3 
á cootar desde la fecha, se presenten en w se 
la Guardia Civil de este pueblo, á fin de que 
descargos; bajo apercibimiento de ser (ieC.la ifldo 
no comparecieren en el referido plazo, sigaie 
ció que haya lugar. , p. 

A la vez, en nombre de S. M. el ¡.yá com0 
y requiero á todas las autoridades, tanto civuc 
y á los agentf s de la polic a judicial, P̂ . los reí 
activas diligencias en busca da los f.̂ 16, ¿e pf̂  
caso de ser habidos, los remitan en cal11} ] v a ^"MV! 
seguridades convenientes á esta casa cuartel es'JjHjlJ 
pues así Jo tengo acordado en providencia ^ ¿ejr— 

Y para que la presente requisitoria 3teD?1;,nil3'J 
cldad, Insértese en la «Gaceta oficial de w uel)W 
los sitios de costumbre de esta localidad j ^ 
talban en donde se perpetró el delito. T eZ w. 

E n Pasig á 17 de Setiembre de 1892.—K» ¿"uijifl» 
sene.o Rebullida.—Ante mi. E l Secretario, 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAU-a>i 


